
NÜM 24.—(2.a Epoca.) SABADO 25 DE MAYO DE Í8Í

MEMORIAL
DE

Se publicará en M adri\  cuantas^vebes sed necesario.—Puntos de suscricion: Madrid en 
la Dirección ffeneral de Infantería. P recio: 'cincuenta céntimos de peseta mensuales 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino —En Cuba y  Huerto-Rico dos pesetas v  cin
cuenta céntim os-por .trim estre .—Filipinas, tre s  péseta$ , tam bién por trim estre .

Dirección general de Infanteria.—'l.0 -Negociado.—Circular nú
mero 281.—Habiendo sido cubiertas todas laiS'vacantes de Oficiales y
clases de tropa que en virtud de lo prevenido en Reales “órdenes de
4 de Abril próximo pasado, habian de ser cubiertas con destino al Re
gimiento de artillería á pié de nueva creación, así como las demás de ' '
Jos Cuerpos d£ infantería del ejército de Filipinas, según lo dispuesto
en circular, núm. 226 de'21 del propio mes, y teniendo solicitado el
pase á aquel Archipiélago en el concepto que se espresa los Oficiales 
y sargentos primeros que se mencionan en las adjuntas relaciones, he 
tenido por conveniente disponer que á los comprendidos en la marca
da con ehnúm. l.° se les tenga presente en concurrencia de aspiran
tes al referido pase, por reunir las condiciones prevenidas al efecto 
por reglamento, los cuales podrán retirarlas antes del plazo marcado 
en,el mismo, en el caso de que n a les  convenga dicho pase; habiendo 
quedado desestimadas las de los que comprende la  relación núm. 2, 
por los motivos que en ella se indican. .• ,

Cubiertas también*1 * * 4 * * * * * lo la s ’de sargentos primeros y segundos,-cabos 
primeros y segundos según lo dispuesto en la citada circular, se les 
tendrá presente para las vacantes que en lo sucesivo ocurran en aquel 
ejército correspondientes al turno de la Península, á los de dichas cla
ses que en su empleo y con ascenso han solicitado su pase con desti
lo al mismo, pudíendo sin embargo retirarlas lo§ interesados, siem
pre que así lo deseen y no les convenga el mencionado pase.

Lo que he dispuesto se publique eñ el Memorial del artíia para co- ' 
cocimiento de los interesados á quienes' comprenda. Dios guarde 
. .... muchos años, Madrid 21 de Mayo de 1872.—Cén?A-
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NUMERO l.° 1
t ■ ■

Relación nominal de les Capitanes, Tenientes, ^ / < t o  y «fym fe, F m ÍW  ^  iMfemfo í0^ tvW0 
pase en el concepto que se indica al ejército de las Islas Filipinas, en virtud de lo prevenido en Reales
órdenes de 4 de Abril pasado, se les tendrá presente en concurrencia de aspirantes al precitado pase pop 
reunir las condiciones reglamentarias.

CUERPOS.

Cazadores de Reus.. . .
Reemplazo..................
San Quintín, núm. 32.
Saboya,- núm. 6 .. .......
Cazadores de Figueras. 

-Constitución, núm. 29.
..Iberia, núm. 30...........
Cazadores de Figueras.

i ‘ (_
Cazadores de Manila.. 
Idem de Mendigorría.. 
Regimiento de AÍbuera 
Reserva de Barcelona.
Cazadores deBéjar.____
Regimiento de Luchana 
Idem de Astúrias.. . . .
Idem  de Galicia. . . . . . .
; Cazadores de Béjar..

CLASES.

Capitán. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Teniente. 
' Otro. 

.Otro. 
Otro.

Otro.
Otrp.
Otro/
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
O tro .

NOMBRES. CONCEPTO DE SU PASE.

D. Alejandro Quiroga García.........
Francisco Gabin delgado..........
Tomás Campos Ordovas.............
Luis García del Busto Alvarez....... v«
Antonio Ruiz Argamasilla.............su empleo.
Adolfo Castro Prieto.......................
Francisco Padilla Muñoz...............

> Juan Tirado Ramos....... ...............

Francisco Herraiz y Soldado.. . . . .
Francisco Antelo y López..............
Gerónimo Almeda y García...........
Manuel López Martínez.................
Meliton Blanco Beñito— . . . ....... \üon ascenso.
Eliodoro Moneada y Soler............
Antonio López Haró. ...................
Juan Botícli y JDomeng*ue.............
Federieo Añino Zerezuelo............. .
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íd e m , de las Navas.............
Idem de Tarifa...................
Regimiento de Aragón. . .
Idem de Múrcia..................
Idem de~ Valencia.............
Idem de Ceuta................
Cazadores de Puerto-Rico 
Regimiento de Albuera...
Idem de América............
Idem de Astúrias.______
Cazadores de Puerto-Rico 
Regimiento de Astúrias..
Idem de Soria....... ..........
Idem de id........................
Idem de Sevilla................
Cazadores de Mendigorría
Idem de Mérida................
Regimiento de Luchana..' 
Cazadores de las Navas...

O tro .
O tro .
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.' ,
Otro*
Otro.
Otro.
Otro.
Ofro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

E lo y  A lm o z a ra  y  C e b r e ir o . . 
A n to n io  d e l R o sa l V á z q u e z . 
Marcelino García Argüelles 
Francisco Campos Delgado.
Amable Perez Rósete........
Ildefonso González y Ejido. 
Rafael Capsir Cañamas.. . .  
Pablo Vilanova y Puma... 
Antonio Campos y Martin.. 
Ubaldo Camacho y Viñarro 
Ignacio Zaballefca y Llompart
Luis Driget y Calero.............
Demetrio López Guerrero.... 
Rómulo de Hévia Lapuente.. 
Federico Navarro de Lende..
Manuel Morell y Agrá..........
Ricardo Vidal y Zaragüeta...
Andrés Somoza y Diaz..........
Antonio Chufré y Ramelló...

Regimiento Infante, 5 . . . .  
Idem de León, núm. 38... 
Idem de Toledo, núm. 35. 
Idem de Gerona, núm.,22. 
Reserva de Cuenca.. . . . . .

Alférez.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Máximo Martin Salvador
Andrés Maiso Soler.......
Vicente Sardo Ricart . . . .  
.Manuel Tubiria Grallat.. 
Antonio Raffo Calventa1. .

Cazadores de Puerto-Rico
Idem de id . .............
Idem de id'.'.'........... ........
Idem de Figueras.........
Idem de Cuba..............
Regimiento del Príncipe

• • 
• •

Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Francisco Monerriz Belda.. . .  
Serafín Maturana Gutiérrez». 
Antonio Fernandez Villabol..
José Pareja y García....... .
Pascual Miralles Victoria.......
Gerónimo Lagares Tuduris...



T ' l i ' CUERPOS. ¡' ' ■■ o ‘ •/ i
* ; • j " • '

Reg. Iberia, núm. 30.......
Cazadores .de las Navas... 
Regimiento del Rey, l .° . .

r, Reemplazo en Oviedo.......
j Reserva de b r a n d a . . t .. 
^Jdém^/de.la-Corúña.V.*.. . .

. } Idem dé G ranada.. . . . . .

.*^4Idem de América.. . . ___
Idem de Álbaceté.......
Idem de Múrcia.... . . . .
Regimiento de Soria, 9. . .

■ Reserva de Tarragona__
.Regimiento de Galicia, 19

* .Reserva de M a ñ re sa .. . .
: Idem de.Palencia__ %...

Cazadores de la Habana.. 
Regimiento Navarra, 25.. 
Idem .de Astúrias, rnúm. 31
Reserva de'Avila..._____

1. Regimiento1 de Iberia, 30.
* Cazadores de Mérida.. . . . .
’ , Regimiento de Galicia, 19

Idem de Zaragoza, 12. . . .
Idem de Gerona,' núm. 22. 
Cazadores de Cuba... . . . .

UvJ?Pservaf de. M adrid............

CLASES.

Alférez.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

* Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

• Otro. 
Otro.

Sargento 1 
,;i.Otro.
, Otro.

’ . Otro, 
i Otro. 

Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

■ Otro.

\Xv
~Tr'f

•JfásC.' fefri' -

. NOMBRES.

ata

i
CONCEPTOS DE SU PASE.

AD* Joaquin Bartolomé Perez.........
Martin Miguel Becerro___
Gregorio Martin Sancho.. 7  * 7 ‘
Cristino Bauces García....... 7  77
Ramón Suarez de Figueroa.........
Ricardo Amor Garrido.........

• * Antonio Zegrí Moreno..................
Miguel Cáceres Cabrillana...........
Agustín Celis Muñoz.!................
Ricardo Bocio López................... .
Romualdo Betes Borgas........' . . . .
Joaquin López Cámara....... ..]
Emilio Martínez Molina..................\
Nicolás Alvarez Rodríguez........ . . .  / ^ on asc®nso.
José Marluenda Ferer..............77/
Nicolás Rodrigo Calzada.......... .77

Ciríaco García García..............., . . .  I
Manuel López Solero..................... 777 i
D. José Hereño Dolhaberriague..........1
José Delgado Paradela........................ |
Vicente Velarde Díaz.. ; ..............7 7 . 1
Rodolfo Domínguez P ró ...................7 I
D. Enrique Benedicto Barceló...’
Manuel Landa Benito............
Manuel Esteve Pedrós............ . ;  7 . 7  /
D. Pablo García López. . . .  i .............. /

\

I
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Cazadores de Cuba.. 
Reserva,de Granada.. .

^ Regimiento de Sevilla, 33. 
Idem ¿leí Rey, .núm.‘l .° . . 
Cazadores de Cuba...........

Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro,

D. José Civeira Sil v e la .. . .  i .................\
D. Antonio Arroyo M oya.. .  .................I
Manuel Tello Lobo...............................}Con ascenso.
Donato Diez Diez... ¿..................... .... i .
Ceferino Gala Martin... .............]

ir NUMERO 2 .

, -i i

Relación délos Capitanes,, Tenientes, Alféreces y sargentos primeros que habiendo solicitado el pase en el . 
concepto que se indica al ejército de Filipinas, no lia podido, concedérseles ingreso en la escala de aspiran- 
pirantes al mencionado pase, pon no reunir las condiciones reglamentarias para ello, según se manifiesta.

' CUERPOS. CLASES.

. " ^

NOMBRES.,, ü

_____________________________________________________ < _______L’

\

CONCEPTO 
. . . DE Sü PASE.̂  .

■ V

/ '
MOTIVOS.1 ■ i.

Reg. fle.San Fernando Capitán. D. AngelMenés M artínez,.... .>.. 1
f

\
Caz. Ciudad-Rodrigo.. Otro. Juan Sánchez Yacas..,.................................. f i Por esceder de la edad 

reglamentaria.Reg. Mallorca, 13.... Otro. Felipe García Peña............. En su empleo.. . .
Res. de Aranda......... ptro, Manuel Celador Hernández.>.. \
Reg. de Soria, núm. 9. Otro. Pedro Moreno Jiménez.. . . . . . .  1

7  « ‘ *

• i \

i
. u : /,:?

Por no contar los tres
Id. Navarra; núm. 25. Teniente Eduardo Mondelli March......... ¡ Con ascenso....... < años de permanen-

1 cia en la Península. * *
Id. Albuera, núm.26. Otro¿ Francisco Costa González.........i j Por no contar los dos
Reserva de Almería.. Otro. Luciano Lostaló Mercader.. . . .  \ Idem......... años de efectividad
Idem id.....................1 Otro. Francisco Pastrana Llerena,. . .  1 • ( en su empleo; " ''" ''



■ b m i í i u  M ' i t n a v in » , u  aaáaacmr-si r t n n t —

CUERPOS. CLASES. NOMBRES.

Res. Almería.............
Reg. de Soria, núm. 9. 
Id. Príncipe, núm. 3..

Capitán. 
Otro. 
Otro.

D. José Castra Rojas................
Juan Billón Serra..............
Arturo Zancada Conchillos..

Id. Cuenca, núm. 27.. 
Id. San Fernando/11. 
Id. Aragón, núm. 21. 
Id. Albuera, núm. 26. 
Caz. de las Navas, 14. 
Reg. Fijo Ceuta. 
Reserva de Ronda.'...
Reg. de Cádiz______
Id. Aragón, núm. 21.

Otro.
Otro.
Otro.
Otro.'
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Teniente

Ramón Barreiro Rey...........
Victoriano4Olalla Miguel... 
Celestino Muñoz Alonso.. . .
Tomás Lara Olivares..........
Manuel Fernandez Cocañin.
José García Orraiz...............
Federico Moliné Sánchez.-.. 
Francisco Soriano Felipe... 
Antonio Alcaraz Vázquez...

Res. Alcázar San Juan
Reg. Rey, núm 1___
Id. Fijo Ceuta............

Alférez.
Otro,
Otro.

Alfonso Porras Villajos 
Manuel López Ramey. 
José Navarro Sánchez .

Idem id .....................
Idem id ..................
Id. Albuera, núm. 26. 
Id. Príncipe, núm. 3..
Idem id......................
Id. Africa, núm. 7 . . . .  
Id. Gerona, n ú m .  2 2  . 
I d .  G a l i c ia ,  n ú m .  1 9 . .

Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
O tro .
O tr o .

José Urbano Mesa.................
Ramón Ortells López.. . . . . . .
José Rubiales Atensiano.......
José Sepúlveda Sepúlveda...
Pedro Cabiado Osaz..............
Mariano Ramón Pina..............
A g u s t í n  P iñ e i r o  R o d r í g u e z .  •
T o m á s  P e r e z  P e r e z .......................

CONCEPTO 
DE SU PASE.

Con ascenso,

m o t iv o s .

' i
Por no contar' los dos 

años de efectividad 
en su empleo.

Idem Por esceder de la edad 
. reglamentaria. I

Con ascenso. Por no contar dos años ~J 
de efectividad en su 
empleo.

I Por esceder de la edad 
I reglamentaria.h/ mBí i;
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Idem id..................... Alférez.
Id. Rey, núm. 1......... Otro.
Id. Murcia, núm. 37.. Otro.
Id. Zaragoza, núm. 32 Otro.
Id.>San Quintín, 32... Otro.
Caz. Béjar, núm..17.. Otro.
Caz. Mendigorria.. . . Otro.
Reserva Almería. . . . . Otro.
Id.Baeza............ .. Otro.
Idem. id . . ................ Otro.
Id. Madrid................. Otro.
Id. Andújar............... Otro.
Id. Lorca.................1 Otro.
Id. Búrgos................. Otro.
Id. Valencia.... . . . . Otro.
Id. Andújar............... Otro.
Id. Pamplona.’.......... x Otro.
Id. Vich..................... Otro.
Reemp. C.a la Nueva. Otro.

Reserva Salamanca.;. Sarg/1.0
Id. Valencia.............. Otro.

Reg, Galicia, núm. 19 Otro.
Caz. JManila............... Otro.
Reserva Gerona........ Otro.
Id. Cáceres................ Otro.
Reg. Sevilla, núm. 33. Otro.
Id. Extremadura, 15.. Otro.
Id. Albuera, núm. 26. Otro.
Id Santiago......... . Otro.

D. Manuel Maure Menal.........
José Montiel Jiménez........
Simón Folgar García.........
Juan Sague Martin...........
Juan García Franco..........
Antonio Martin Guillen.. . .  
Pantaleon Gómez Abad'.. . .
Pascual Ipar Aragues.......
Miguel Cabinas Valencia.. 
José Castro del Aguila.. . .  
.Domingo Bargados Paz.... 
Juan Andrés de Pedro’. . . . .
José Alegre López.............
Ruperto Ramírez Cañibano
José Pradillo Fabregat.......
Gabriel Praiz Blanco.. .......
Manuel Torralava Yagüe... 

' Juan Sánchez Burgueiro..., 
Pío Martin de la Orden.*...«

Julián Hernández Cifuentes 
José Moreno Estruch... i . . .

Tomás Lorand Montero..., 
Antonio Berlánga Jiménez,

Félix Lameros Santiago.........
Alfonso Rubio Hidalgo...........
Domingo Lamas Díaz......... ..
D. Benito Mendez Arias.
D. Ramón Justes Cruz.. . . . . . .
José Mateos Rodríguez...........

\

Con ascenso. Por esceder de la edad 
reglamentaria.

I
%
V

I

* JPot no-contar los tres
Idem............. ... < años de permanen-'

/ cia en la Península.

Idem.'.
T

Por esceder de la edad 
prevenida por regla
mento.

\
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l

1 '••y
* 1 ••i' S '  

CUERPOS. í  ’H1!
■*1_T‘v ' Ütf

1
Id. Monterrey. . 
idemid.

*' Idem i d . . . : . . . . / ; ; ;
Beg. Córdoba.......
Id* Gerona, múrn. 22..

/Idem  i d . . . ............
Id. Guadalajara, 20.. 
Id. Gerona, núm. 22.. 
Id. Luckana, núm. 28. 

; Id. Cuenca/núm.’ 27.. 
" Cazadores Madrid,. . .  

i Batallón Provisional.. 
í/Begimiento Africa....

CLASES,

"Otro. 
Otro. ( 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

ir

f iO  O
g  »  J -  u .

nombres.', CONCEPTO 
DE SU PASE, i motivos»- • ' • ‘•o ¡ i  -i.•, . a

'Antonio Vizcaíno Sánchez.s. . ,  L  
Amaro Muñot C é n i t . '
Eduardo Sardí Muñoz ......... *
Angel Cuadrillero Casas’. . ' | !
O. Bernardo Velasco Giriés '
D; Miguel ResellóBrú.T.
Nicolás'Sancho Perez............."  W »  So/.pr,HA ’ I j  üoJ,contar dos afios
Pascual Salvador Vega. ;. ..___" /  °ü ascenso........ .. de efectividad en su

■ iiJ-! ; J, •. :•

Pascual Salvador Vega •
Salvador Cuadra Delgado.. .•.........
íaldomero Calderón Martínez .•
Juan Arce Torres. ."!'
Severiano Gamboa Contrerás!!;!!
Gabriel Araquete González.; . . . .

• /

. / empleo.

ir y- rrs
t<*; r.i .;r

&

1 M ' t f s:

I».
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Í/Í49--—
, Dirección general, de Negoei«do^Giwn*lai> nú

mero 282.—Por Real órden de 22 del actual; «ejia secyidü pro
mover por antigüedad A Capitanes, A Ips.eei* Tenientes dejlarma com
prendidos en la adjunta relación con dgsíinp, 4 lps Gngrpos .que/en ¡la 
misma se designan. '* ' Vu< ‘

Lo digo & V..... para>u con,ocimiento,^noticia y,satisfacción de los 
interesados que dependan .del Cuerpo de su,mando y á f i n . de qué el 
alta y baja respectiva tenga lugar en la próxima revista. Dios guardé 
á V.... muchos años., Madrid 24 de Mayo de l872.-r OÉmA.

TENIENTES ASCENDIDOS A1'CAPITANES.
______ _______  ________ .

PROCEDENCIA.

. /

NOMBRES.

%

CO»apQ3 
L. QUE

van destinados

Saboya............ D. Valeriano Villacañas Jiménez........
Manuel Mateo de la Torre........ . Reg. Granada. 

Res.a Segorbe. 
Caz. Béjar. >•" . 
Re/3.* Ronda, r 
San Quintín. * 
Res.a Tarrag."

Idem...............
Res.a Granada. 
Id. Málaga.. . .  
Africa.............

Federico Montero Benavides.... . . . .
Enrique Gómez Moreno..............
Vicente Reinon de Moneada Paris. 
Juan Cívicos Hernández.................Iberia.............

.

Dirección general de Infantería.—!™ Negociado—Circular; nú
mero^.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
me dice con fecha 14 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro,de la Guerra dice hoy al Vicario ge- 
neral Castrense interino lo siguiente:—El Capitán Genéral de Castilla 
k  ̂ eJ*a> diJ0 & este Ministerio en 11 del actual lo siguiente:—Exce
ptísimo Sr.: El Gobernador Militar de Ciudad Rodrigo, ¿n 9 del 
actual me da conocimiento del oficio que le trascribe el Cómandánte 

ihtar de Bejar, del Alcalde de la  misma Ciudad, dándole parte del 
^cándalo cometido por el Capellán del l.e-r batallón del RégiihfentO 
Cantería de Castilla, D.JMáximo Gorzon el diá 5 del actual, el que ' 
0r sus obras indecorosas y  palabras indecentes, al parque subversfc 
^  obligó 4 ^ ue SQ le reduj cse ¿ prisión por dicha autoridad, tratan*



_J 650 —
do de promover disturbios eíi la^poblacion & los gritos de viva Car 
las V II '.'habiendo procedido' eñ consecuencia el Juez de primera i¿s 
tanciade aquél partido á instruirle ^correspondiente causa.'^Enterado 

•él Bey (Q. D. G.)'del preinsCrt&rescrito se *ha servido ^esolvei^que 
citado Capellán D. Máximo Corzon cese desde luegó’en él cargo inte 

"riño que desempeña.^AI propio tieíñpo y  ̂ ón el fin de evitar q̂ ie en 
lo sucesivo se r’epitanSibechos tan lamentables como el presente ha 
dispuesto S. M. qúe cuándo ocurra una provisión de Capellanes inte- 
rinos, eleve V. K. á "esta' Secretaria la: oportuna propuesta para sa 
aprobación, procurando que la  ̂ elección recaiga en Sacerdotes idóneos 
sio-tacha alguna y  que jamfcrse'iiayan tlistinguido en su conducta 
política con actos de hostilidad á las instituciones vigentes, quedando 
por Consiguiente con esta disposición modificado el art. 30 del Regla
mento orgánico del Clero Castrense hasta nueva determinaoioni~De 
Real órdén comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.»

r Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma, paía los 
efectos consiguientes.—Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid,% 
de Mayo *dé 1872.—Cenia . ; ' . r ;

/

Dirección general de In fantería .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 284.—El Excmo. Sr. Director General de la Guardia Civil,,con 
fecha.14 del actual, me comunica la resolución que ha recaido en cada 
una de las instancias promovidas por los individuos c o m p re n d id o s  en 
la  relación adjunta, en solicitud de pasar A dicho instituto, Jas cuales 
sejhabian cursado por esta. Dirección general á la dependencia deán
Psrgo#_ t, . pij í j. i |

Lo que he dispuesto se publique en el, Memorial de Infantes 
pa^.conocimiento de los interesados, y á fin de que los Jefes de 1(3 
cuerpos procedan á la  baja de aquellos á quienes se otorga el paseáis 

Comandancias de la  Guardia Ciyil, que se designan en dicha relación, 
en,la próxima revista de comisario-Dios guarde áV¿.. muchos ano¿̂  
Madrid 21 dq^Mayode 1872.—Cenia, r. si

^  * i  - 4 » é  s & e f j r í i m  -> í  *



RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA.

Bat. Caz.5 de Reus, núm. 24‘.

CLASES.

Reg¿ América, núm. 14.......

Id. Saboya, núm. 6.

Reservare Madrid . . .  ¿ . 3»->fc m

<P

Soldado

7>

L-»
IV

NOMBRES. DESTINO Y CONDICIONES.

Juan Blanco Perez......... .

t!- t-'

Tomás Fulgueira Yañez..

‘ ^

’elegrin Barrull Llevot..

V_p V ‘

* ^

Para la Comandancia de Búrgos, por el 
tiempo de cuatro años sin opcion á pre- 

¿ mío hasta que debiendo: pasar á la reser- 
va pueda entrar en el goce de él si lo hu
biere jr le corresponde, con arreglo ¿ las 
disposiciones entónces vigentes. r

Para la id. de las Baleares por ol tiempo de I 
cuatro años con opcion al premioide que o 
se halla en posesión-por el compromiso 2 
que está, sirviendo, pudíendo cuándo' lo i 
termine ampliar el tiempo ,que le: reste 
por uno de los plazos y con los beneficios
de las disposiciones entóneos vigentes.

*■? . - ~

iPara la 7.•'compañía de 14 Comandancia 
de Lérida, si en ella Subiese vacantes, ó 
para otra, pero1 con derecho 4 pasar 4 
aquella cuando ocurran y por'él tiempo 
de cuatro años sm opcion:á premio;ni 
declararte derecho 4 él. ‘ oV AT j>

re- —, -
'ranc.0 MartinerAtvarez* ,T> 1.

" v - ~ • v N ■ C -Z’ ^
Parala ComandanciadeiGviedó-por etti^m- 

■ ¿pordé cuStro añosiy am opcion & n en io  
~por hallarseeneuspálso. . -

i  .



Dirección general de Infantería,.—Organización.—-Circular 
mero 285.—El Excmo. Sr. Ministro'de la Guerra, en 14 dei nr»t„ i DU' 
dfée lo que sigue: -* _ - * . e

«Excmo. Sr7: Enterado el Rey (Q. D. G.) de I* consulta elevadap0 
V. E. á este Ministerio en su comunicación fecha 1<Tdel actual* ^  
mando en consideración las razones espuestas en la misma, se ha dio- 
nado resolver, que hasta tanto'no quede estinguida la clase de reem' 
plazo en la  escala de Alféreces del arma de su cargo, no tenga lû ar 
la^mortizábibn de los tres Alféreces en cada batallón de reserva que 
eseeden de los reglamentarios y .de que hace mérito eJL art. 19 del Keal 
decreto de 20 de Febrero último; llegado cuyo caso podrá V. E. dispo
ner que las vacantes que^vayan ocurriendo en los Cuerpos activos sean 
cubiertas las dos terceras partes con dichos Alféreces supernumerarios 
—DeReai órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que traslado á V.... para noticia de los individuos á quienes pue
da interesar.—Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1872.—Cenia.

i « ¿ » '
— 662 — -

Dirección general de In fan tería .—OYg&mz&zioxi.—OivwÚM nú
mero 286.—Siendo urgente conocer con exactitud él efectivo con que 
cuentan los Cuerpos del arma en principios del próximo mes de Junio, 
he tenido por conveniente disponer que tan luego como se pase la re
vista de Comisario me dirijan los Sres. Jefes principales el correspon
diente aviso por telégrama, espresando en él sencillamente la fuerza 
en revista , y con clasificación por batallones en los regimientos.—Dios 
guarde á V,... muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1872.—Cenia.

Dirección general de Infantería .—2.° Negqciado.—Circular nú
mero 287.—Por Real órden de 20 del actual, se ha servido S. M. pr°* 
mover al empleo de Alférez en propuesta reglamentaria, á los 20 sar
gentos primeros mas antiguos del arma que se éspresan en la adjunta 
relación, con destino á los cuerpos que así mismo se manifiestan.

Lo digo á V..... para su conocimiento, noticia y satisfacción délos

i
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interesados que dependan del cuerpo de sumando, y  á fln de que el 
alta y  baja respectiva tenga lugar en la revista de Junio ¡próximo 
Dios guarde á V.....  muchos años. Madrid 22 de Mayo d i  ¿ m .-
Cénia. ~ f

SARGENTOS 1.P -ASCENDIDOS. Á ALFÉREZ. |  f

p r o c e d e n c ia .
■>

San Fernando. . .  
Escuela de tiro .. 
Caz. Santander.. 
Príncipe.. . . . . . . .
Rey......................
Caz. Mendigorría 
Almansá.. . . . . . .
Córdoba...............
Reserva Lérida. ; 
2.° Artillería á pié
León....................
Cantábria............
2.° de Ingenieros.
1. ° de id.......
Idem de id ...........
2. ° de id____ . . . .
l.° de id .. . ........ .
Caz. Manila___ „
A stúrias. . . . . . . . . . . .
Res.a Valladolid..

NOMBRES.

D. Ramón Robledo y Diaz........
Manuel Mata y Soto........
Pantaleon Pardo y Olmo.. 
José Losas Fernandez.. . . . .  * *
Mateo Jimenéz.Martinez.. . . ! !  
Domingo Ferreiro y Faez.
Francisco Pros y .Montaña___
José Roca y Galan. V . ..............
Celestino Saráldi é íbarrola.. .
Tomás Montiel Sánchez.____
José-Guiso t .Raíz.'.    .......... ’
José A'zcárate Fernandez.. .  i ! 
Francisco Gómez Torrejon.. . .
José Gómez y_ P eña.. ............ .
Juan García Ramírez..............
Antonio Anguita Romero 

'  José Cervantes Saquero.. . . .
Manuel García G alvéz.. . . . . .
Cárlos Martin Izquierdo.. 
Emilio Espinosa Velasco... . . .

cuerpos 
Á |qub:

SON. DE|TI^ADOS.

‘ ------:----1-?----‘---
Reg. Sevilla, 33.
Aragón, fel.........
Ej.° esp.T en Cuba 
Toledo, ¿5.
Caz. Arapiles. - 
Idem^id. 
Extremadura, 15. 
Castilla, 16. 
Saboya, 6. 
Albuera, 26. 
Infante, 5. 
Zamora, 8. 
Mallorca, 13. 
Zamora, 8.
Idem. 
dem . •
Mallorca, 13. 
Constitución. 
Zamora, 8 . 
Córdoba, 10. .

Dirección general de I n fa n t e r ía . - ^  Negóciado.-Circular nú- 
ero . Habiendo regresado á la Península á continuar sus ser
raos por enfermos, los individuos que expresa la adjunta rela- 

dpítí pr^ e<*e5tes ^el ejército de Cuba, he tenido por conveniente 
les ,nar 03 & los Cuerpos que en cella se les designa, y á los cuales 
áaluM S' ° concec^ °  Por Excmo. Sr. Capitán general de An- 
« indic'aáCUatr° meS6S de licenc*?' Pop enfermos para los puntos que

CBNU°SgUarde á V' “ '' mucll0S añ<̂ 3- Madrid ?4 de Mayo de 1872,—

A



RELACION QUE SE CITA.

CLASES.

Cabo l.° 
Soldado.

Id.
• Id.

Id.
- Id.

Id.
Id.
Id."
Id.

' Id.
Id.
Id.
'Id.
Id.
Id.
Id.

Cabo l.° 
Soldado. 

Id.
I d . .Id.

NOMBRES.

Francisco García Moratilla . . 
Miguel Gimeno Barando . . . 
Francisco Fernandez Sánchez. 
Manuel Merino Medina . . . .
Miguel Lastra L ostau............
José Iborra Moscardó............
Ramón Freire Fernandez . . .
José León Domenech..............
Manuel Mari I t u r ..................
Benito Casti o Fernandez . . .
José González L a g o ..............
Francisco Pino Jaro . . . . . .
Juan Ramírez Mimau............
Joaquín del Valle Saez . . . .  
Manuel Montolin Salvador . .
José Rivas Balaguer...............
José Regret V iñ a ..................
Enrique Domínguez Alonso . . 
Isidro Segura Mercader . . . .  
Antonio Gutiérrez Vicente . .
. J u a n M a r in  V i l c h e s ....................
IS a lv a d o r  P u d ra d o s  O lm os . . .

CUERPOS
Á DONDE SON DESTINADOS.

Reg. Zamora, núm. 8. 
Id; Extremadura, núm, 
Idem Cuenca, núm. 27. 
Idem Rey, núm. 1. . % 
Idem Príncipe, núm. 8. 
Idem Infante, núm. 5. 
Idem Murcia* núm. 37. 
Idem Reina, núm. 2. . 
Idem Galicia, núm. 19. 
Idem Cuenca, núm. 27. 
Idem Murcia, núm. 37., 
Idem Cuenca, núm. 27.. 
Idem Zamora, núm. 8. , 
Itde?m Almansa, núm. 18, 
Idem Cádiz, núm. 17.. , 
Idem Saboya, núm. 6.. 
Idem San Fernando, 11, 
Idem Africa, núm. 14. , 
Idem Burgos, núm. 36. . 
Idem Córdoba, núm. 10. 
Id e m  V a le n c ia , n ú m . 23 . 
Id e m  A ra g ó n , n ú m . 2 1 ..

15

PUNTOS DONDE MARCHAN CON LICENCIA:

PUEBLOS.

Santiago.................
Zaragoza................
San Payo...............
Madrid...................
Id em ....................
Guova....................
Arzua. . . . . . . .
Almería..................
Oliva..1 . * ............
Crol (Santa María). . 
Olveiroa (Santiago).
Puenteáreas...........
Beas de Segura. . . 
Laguna de Cameros. 
Fuente de Rubielos. 
Barcelona. . . . .  .
Pineda.................;
G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lérida.......................
Fuentes preadas.. . , 
Sevilla..........................

PROVINCIAS.

• ÍS e d a r i ................................/V a le n c ia .

Coruña. 1 
Zaragoza; 
Lugo. 
Madrid. 
Idem. 
Valencia. 
Coruña. 
Almería. 
Valencia. 
Lugo. 
Coruña. 
Pontevedra. 
Jaén. 
Logroño. 
Teruel. 
Barcelona. 
Idem. 
Granada. 
Lérida. 
Zamora. 
Sevilla.



Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.
Id.

Cabo l . ? 
Soldado.

ríd.
Id.

Cabo ‘4.^ 
Soldado .■ 

'Id.
Id.
Id.

, Id.
Id.
Id.
Id.
Id. ’• 
Id.

Oabo I.» 
Soldado. 

Id.
Id.
Id.

/Doming’o A rancla Ríos. T . . . 
/Antonio Ariza P e re z  . . . . . .
Víctor Pnig M artínez.............
Francisco Moyano Cabello . . 
Cirilo Martin Vicente .
Manuel Bpnel Arbiol . . . . .
Miguel Arcos López..............
Joaquín ¡Siniega San Emeterio 
Bernabé Alvarez García . . . .  
Gaspar García Incógnito . . • 
Antonio Sánchez González , . 
Gregorio Panizo García . . . .  
Ramón Sánchez Acdó . . . . .  
Mateo Perez Bustamante . . . 
MigüeLSanchez-Medina . . . . 
Francisco-Enrique Márquez . .  
Fernando, González Mayo . . . 
Pascual, Notario López . . . .  
Juan Hernández Pichón* . . . 
Pedro García . García! ¿ . .  . . .
francisco; Cortés Lozano............
Fgiusti^o Fqrrer Lloro . . . . . 
Andrés Antonio J)ominguez. . 
Antonio Díaz Muñoz'. . . . .
J  osé. Palacios! Creceros*...........
Eleuterio Martin Ramos 
Francisco Lazo España . . . :
José FoutSérra . . ..................
Isidro Marcos,Bellido . . . . . .
Felipe Mestrü Domenech . . .
José García Lontana..................
José Hernández G arcía............

Idem  M Alo ¿ja. n ú m . 40. . 
Id em  G e ro n a , n ü m .' 22.  . 
Idem Princesa^ nüm. 4.. 
Idem Cantábria, núm. 39.
Idem Rey, núm. 1............
Idem Granada, núm. 34. , 
Idem Mallorca, núm. 13. . 
Idem Zaragoza, núm. 12. 
Idem Castilla, núm. 16.. . 
Id . Extremadura, núm. 15 
Idem Cantabria, núm. 39. 
Idem Córdoba, núm. lo. . 
Idem Soria, núm. 9.. . . . 
Idem AstúriavS, núm. 31. . 
Idem Mallorca, núm. 13. . 
Idem Gerona, núm. 22.. . 
Idem Zaragoza, núm. 12.'. 
Idem Infante , núm. 5. . . 
Idem Astúrias, títLvd. 3j. . 
Idem Cuenca, núm. 27.. ¿ 
Idem Zamora, núm. 8. . . 
Idem Cádiz, núm TL. . . 
Idem Mu reía, nüm, 37. . 
Idem San Quintín, 32.. . . 
Idem Málaga, núm: 40.. . 
Idem Príncipe, núm. 3.. . 
Idem Princesa, núm.. 4... . 
Idem Saboya, núm. 6.. . . 
Mem Navarra, núm. 25. . 
Mem Sevilla, núm. 33. . . 
’dem Mallorca, núm. 13.. 
Idem Cuenca, núm. 27..

E s c a t r o n ...........................\ Z a ra g o z a
P r ie g o ............................... C ó rd o b a .
Madrid.......................Madrid.
Sedella....................LlMálaga.

Madrid.Torrelaguua.. . . t 
Alfora de Algimia. .
Almería.......................
Santander..................
Campomanes..............
Daroca.................... ..
Málaga......................
S. Andrés de las Puentes 
Santa Eulalia. . . . 
Torno. . ... . . ....
Granada. .................
San Fernando...........
Salas................. ..  . |
Villareal.,............ , ..;
Los, Santos.. . . . . .  i
Frean (Santa Cecilia), 
Málaga.. . . .
Huesca.. ___?:.
Ferrol. . . . . . . .  i
Villablanca. . . .. f . 
Agüero.. . , . . . 1 .«
Paredes................... j
Guadalajara. . . . . ■?
Rindones.............. ..  .
Mollet. . j . : . . .  . . ,i 
Barcelona. . . J
Granada."?'." . . . %£ ? 
Lugo; ’r .  V .

Valencia.
Almería.
Santander.
Oviedo.
Zaragoza.
Málaga.
León.
jOviedo.
Cáqeres.
Granada. !

León.;,
Gast.n (Je la Plana i  
Badajoz.;
WfpV-
Málaga.
Quesea.

o*üxOí

Huelva.
jíuesqa,
Toledo.
Guadalajara.
"arragona..
Ba^céloná.

Granada. , 
Lug-'ó. ‘"  A"-



/

CLASES.

Soldado. 
Id. 
Id.- 

' Id.
Id.
Id.
Id. 
Id,- 
Id.' ,

•w .
Cabo I.* 

Otro.- 
Soldado. 

Id*
Id. •; 
Id. •

Cabo 2.* 
Otro.- 

Soldado.
Id.
Id.

NOMBRES.

Bonifacio Alcañiz Mascaré.'. 
José Montalban Perez . . . .
Pedro Soler Araoil . . ...............
José Manuel del Espíritu Santo.'. 
Rufino Pioillos Palomo . . .  
José Antonio Espósito 
Pascual Rodríguez Herrero.'
lijiís Gasas Pujol............. , .
José Mariano Aguiló............
Juan Silleres Churrens. . . '. 
Jacinto Berguez Lafuente.i.
José Carbajal López.............
Miguel Castro Alonso.í . . . 
José Oliva Medina. . .". . . 
Manuel Diego Crespo.
Manuel García Santaella. . . 
Marcelino García Moreno.. . 
Eugenio Giménez Duarte.; '. 
Rodrigo Moreno Aguilar.. . 
Antonio María Hernández. . 
Miguel Gómez Busto. . . .

•• -rK

CUERPOS'
A DONDE SON DESTINADOS.

Reg. Galicia, núm. 19.. . 
Idem Cantábria", núm. 39. 
Idem Aragón núm. 21.'. . 
Idem Rey, núm. 1. .-. . 
Idem Córdoba, núm. 10. 
Id. San Quintín, núm, 32. 
Idem Infante, núm. 5. . . 
Idem 'Saboya, núm. 6. . .
Idem Soria, núm. 9..........
Id. San Fernando, núm. 11 
Idem Córdoba, núm. 10. . 
Id. San Fernando, núm, 11 
Idem Cuenca, núm. 27:. ]. 
Id. San Quintín, núm. 32. 
Idem Zaragoza, núm. 12.. 
Id. Constitución, núm. 29. 
Idem Princesa,-núm, 4. ,  . 
Idem Mallorca, núm. 13. . 
Id.' Constitución, núm. 29. 
Idem Valencia, núm. 23. . 
Id. San Quintín, núm. 32.

PONTOS DONDE MARCHAN CON UCENCIA.

PUEBLOS.

9!“va...................... ..
Linares......................
Aleo y............
Madrid.....................
Espinosa de Cerrato. ! 
S. Bartolomé la Torre 
Alfondisquilla.
Barcelona..................
P a lm a,.....................
Tarrasa.
Acebal de Llaves... .
Idem........................
Geirosode Línea....' . 
Jeréz.. . . .
Villacarriedó............
Sevilla."'..................
Madrid. ..................
Guadix.. . . . .  . , .
Ara chal,...................
Cañete de las Torres. 
Jerez. . . . . .  - \  . .

PRÓÍUNCU8.

i»1j S

Valencia.
Jaen ..:i
Alicante.
Madrid. •
Palencia.
Huelva.
Cast.“ de la Plana » 
Barcelona., 
Baleares.
Barcelona.
Oviedo. •
Idem.
Orense.
Cádiz,
Santander.
Sevilla.
Madrid.
Granada.
Sevilla.
Córdoba^
Cádiz.

2í



orí

"  v, — 6¡>7 — ,x  ¡ : t:
mreetíMgencm de In fa n te r ía ^  Negociado-Circular nú- 

mero 289.-C o n  esta fecha digo a! Teniente Coronel primer Jefe de
uno do los batallones de reserva lo siguiente*

.Enterado de cnanto V .. me manidesta en en conmutación núme- 
,o 22 de 12,del actual relativa al modo de cubrir el importe de las 
prenda, de p a s ta  procedentes de los estingnidos pm rinoiate qne 
pb ta  en poder de ? e batnHon, enyo yalor Agora como enistenci. ”  

.Cajo; he resuelto i  fin de que pueda llevarse á  efecto lo dispuesto en 
circula, num 260.de 30 de Abril ülttmo, proceda V.... A enhenar di! 
chs, prendas ingresando en la  C ga de ese batallón el producto de su 
venta y pasando cargo de 1,  diferencia de esta suma al total va,o!
ccn qne figuran en Caja, 4 ,a comision-liquidadora de losestingnid s
batallones provinciales.» - - - 8 '

Lo que he dispuesto se cireule á los Jefes de los batallones de re
serva 4 fin de que sirva de medida general para todos aquellos que 
cuenten como existencia en Caja perteneciente á alcances de indivi
duos valores por prendas procedentes de los estióguídos provincia-

CÉNIA108 gUarde á V" “ muchos años- Macírid 22 de Mayo de 1872 —

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado— Circular nú
mero 290— Por Real úrden de esta fecha se ha'servido S. M. dar colo
cación en Cuerpos de reserva á los 117 Alféreces de reemplazó com- 
piendidos en la adjunta relación-.

Lo que se publica en el Memorial del arma para conocimiento de 
os sus individuos y  á fin de que los Jefes respectivos produzcan su

Mart m o! ? VÍSta de JUDÍ° próximo' Dios &uarde á V. muchos años. -Madrid 24 de Mayo de 1S72.- Cénía.
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RELACION QUE SE CITA.

RESIDENCIAS. NOMBRES.

V alen cia . . • 
Aragón ✓  • 
V alen cia . . *
Id e m ...............
Aragón. . • • 
M álaga. . . • 
V a len c ia . . • 
Cataluña: . . 
Mallorca . . • 
Granada.. . • 
A ndalucía.. • 
V a len c ia . . • 
Cataluña. . • 
Toledo.............

- V alencia . . .
Id em ...............
Baleares . . . 
Cast.ala  Nueva
Id em ...............
Id em ...............
Granada.. . • 
CastM a V ieja. 
Granada.. • • 
Cataluña. . . 
A ndalucía.. . 
Burgos. . . • 
Cast.0 la  Nueva.

- Cataluña............
B u rg o s ...............
V ascongadas. . 
Cataluña. • . . 
Idem . . . * • ■  
Val énc i a . . . .  
Aragón. . • •
I d e m ...............
Cast.3 la  Vieja.. 
B u rgos. . . 
Granada.. . 
A ndalucía.. 
A ragón. . . 
Granada.. .

. Andrés L ucerga Solaño..............
M iguel Sebastian Aranda. . . .
Antonio Yañez Barraauet..............
Casimiro Benito García. • • • • • 
Manuel Abad M inaya  
Francisco Palacios Benedet. . .
Juan Robiedo P erez........................
Eusebio Ruiz C a lv o .. ...................
Bernardo Fernandez P rieto .. . .
Antonio Bravo M ochales..............
Francisco Heras Orte'ga. . . . . 
M iguel Juan Can del.
Felipe Manzano G óm ez.. . . . .
P ío Martin de la  Orden..............
N icolás López García............ . .
A gapito Dom enech Dom enech.
M anuel Saenz Socias............... ...
Antonio M asanova Soler. . . 
Lorenzo A izcorbe Pancorvo. . 
Juan Vázquez Vázquez. . . . . 
Jacinto Rodríguez R odríguez.
Sebastian Viejo G arcía..............
Ignacio  López A lvarez..............
José F oxa C a ste ll.. ...................
Ildefonso Bayona R uiz. . . . .  
Jacinto Roldan Cisneros. . . .
Pedro Tornos Beiras...................
Francisco T rilias Sabater. . . 
M anuel G onzález N oriega. . .
Ramón Otero R ey .........................
M anuel López Mantarás. . . . 
Ramón Cornellá M argarit. . .
Isidro V aliente López.................
Timoteo P uyuelo  Carreras. . .
Francisco Ram os A lfonso.. . .
Dom ingo González Hernández. 
Francisco R odríguez Arday. . 
Francisco Pertinez V allejo. . .
Juan Alvarez N avarro...............
Joaquín Bardagí L a n u za .. . . 
A n gel D elgado G óm ez...............

DESTINOS.

. R es\ Murcia.

. IdemCalatayud 

. Id. CastellQti,

. Id. Valencia.

. Id. Teruel, v 
, . Id. Málaga.
. . Id. Albacete.
. . I d .  Barcelona.
. . Id. Tortosa.
. . Id. Jaén.
. . Id. Baeza.
. . Id. Alicante..
. . Id .  Barcelona.
. . Id. Talayera.
. . Id. Castellón.
. . Id. Ale. S. Juan. 
. . Id. Tortosa.
. . Id. Alcalá.
. . Id. Guadalaj.1 
. . Idem id.
. . Id. Granada.
. . Id. Zamora.
. . Id. Guadix.
. . Id. Tortosa.
. . I d .  Llerena.
. Id. ArandaD.‘
. . Id. Segovia.

..  . Id .  Gerona.
. . Id. Aranda D.° 
. . Id. Tudela.

Id. Gerona. 
Id. Lérida.
Id. Hellin.
Id. Lérida. 
Idem id.
Id. Salamanca. 
Id. Logroño. 
Id. Granada. 
Id. Cádiz.
Id. Alcañiz. 
Id. Almería-
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RESIDENCIAS. NOMBRES. DESTINOS.

Andalucía . . .
Idem..............
Cast.ala Vieja.. 
Andalucía.. . . 
Granada.. . . .  
Cast.a la Nueva. 
Andalucía . . . 
Valencia. . . . .
Granada...........
Cast.a la Nueva. 
Cast.a la Nueva: 
Idem. . * . . . .
Id.....................
‘Cataluña. . . . 
Cast.ala Nueva.
Aragón.............
Cast.a la Vieja . 
Cast.ala Nueva.
Galicia.............
Idem................
.Valencia. , . .
Galicia.............
Cast.ala Nueva- 
Valencia . . . .
Idem................
Vascongadas. .
Granada...........
Andalucía.. . . 
Cast.“ la Nueva. 
Valencia. . . . 
Cast.a la Nueva. 
Vascongadas. . 
Cast.ala Nueva 
Andalucía. . . 
Vascongadas. .
Baleares..............
Andalucía.. . . 
Valencia. . . , 
^asfc/ la Nueva 
Andalucía.. .
dragón............
^üdalucía.. . ! . 
Rienda. . . . 
Vascongadas. .

D. Andrés López R o ld an ..............
Pedro Maclas García...................
Ramón Polvorosa y  Merino.. . . 
José Zalote y  Rodríguez. . . . 
Domingo Arisa y  Gutiérrez.. . .
Casimiro García Pruneda...........
Clemente Camacho y  Valentín..
Luis Cuesta y Gómez. ................
Rafael Uribe Rivera................ .
Lorenzo de Lorenzo Rubio. . . .
José Valle Moron.........................
Ricárdo Martin Freg...................
Victoriano de Castro-Prado. . .
Eduardo Chacón Sánchez...........
Cándido Mendoza Alzóla. . . . .
Antonio Orus y  Raro..................
Angel Alonso Corrales................
Arturo Romero Arnaez. . . .  . . 
Telesforo Nuñez López. . . . .
Manuel Vila Martínez.................
José Amat y  Mico.......................
Ignacio Mel Diaz.........................
Eugenio García Marco. . . . „ . 
Miguel Jiménez Martínez. . . . 
José González Real.. . .
Marcial Cobian Veiga.................
Miguel Morcillo García..............
José Albendia Alquete................
Pedro Orta y  V id a l....................
Manuel Solís Capacete. . . ^ . ..
José Muñoz Esteban...................
Francisco Aguado Rivera. . . . 
Sandalio, Saldaña Cuervo/. . . .
Manuel Tenorio Algarve...........
Antonio Vivanco Sánchez. . . . 
Juan Gomila Oliver.. . '.  . .y . . 
José Alvarez Navarro. . . ; . . 
José Moragon Ferrer . . . . . . .
Eduardo Barbeito Conrel............
Alfredo Gómez Landero. . . . .
Justo Lahuerta Amaré................
Luis Perez Alve...........................
Ricardo Mira Gener. . . . . . .
Manuel León Orio............. ...

. . Res. Badajoz.

. . Id. H uelva. .
• Id. Salamanca. 

. . Id. Llerena. \

. . Id. Málaga.

. . Id. Guadalaj.*

. . Id. Ronda. *

. ' .  Id. Horiueia.

. . Id. Ronda.
. . Id. Cuenca.
. . Idem id.
. . Id. Toledo.
. . Id. Cuenca .
. . Id .  Barcelona.
. . Id. Valencia.
. . Id. Lérida.
. . Id. Avila.
. . Id. Tala vera.
. . Id. Betanzos.
. . Idem id.
. : Id. Segorbe.
. . Id. Orense.
. . Id. Salamanca.
. . Id. Lérida.
. . Id. Lorca.
. . Id. Logroño.
. . Id: Almería.
. . Id. Córdoba.
. . LL Ciudad-Real 
. . Id. Gerona.
. . Id. Ciudad-Real 
. . Res. Soria.
. . Segovia.
. . Ecija.'
. . Ciud.-Rodrigo. 
1 . Tarragona.
. . Ecija. :
. . Andújar.
. .jPlasencia.
. . Ecija.
. . Manresa.
. . Baeza.
. . Lucena.
. . Oviedo.



RESIDENCIAS.

Cast.a la  Nueva  
Idem id. 1 . . . 
G alicia. . . • •
Idem ................ ...
Cast.a la  Vieja.. 
C ast.a la N ueva  
Cast.a la  Vieja. 
Vascon gadasC . 
Cast.a la N ueva  
Granada. ~ * •. 
Cast.a la  Nueva  
Idem  i d . . . .  .
G alicia ...............
Baleares.............
C ast/ la Vieja. 
G alicia. . • • - • 
Cast.a la Nueva 
Idem id. i . . .
G alicia...............
A ndalucía;. . . 
Granada. . . . 
Cataluña. . . . 
Cast.a la Nueva  
A ragón:-. . ; .  . 
V alencia . . > . 
Cataluña. . . ’. 
A ndalucía.. . . 
G ranada.:. . .
Idem ...................
Cataluña. . . . 
Cast.a la  N ueva  
Búrgos. * . .

NOMBRES.

A m ado.L agunaFum anal. . . . :
Victoriano Martin M artin...............

¿ Manuel Martínez Cea..........
H iginio E stevez Santam aría. . . .
Toribio R evuelta M edina.................
Venancio Rufos P in illa .......................
José López M artínez..........................
N iceto Martínez Carin................... .
Francisco Martin Rabadan. . . . .
Joaquín Andrade y  Con del V al. . 
Pedro Guerrero Bur gos . . . . . . .
Enrique Alvarez M artínez. . . . .
M anuel R odríguez D iaz....................
Francisco. Rubio A len tor..............
Pedro C ervera-Sureda. * . ...............
José Castro G ay o s o . . .......................
Ricardo Mateos Losada.....................
M anuel Perez R odríguez..................
Gerardo V alenzuela B ah am oñd e.. 
M anuel Ranera y  Berja.% . . . . .  
Trinidad Diaz C apilla., v  . . . . . .
Arturo Castillo P erez..................... ,
E nrique Fernandez M end iv il.. . . 
Pantaleon Benedet G aral.. . . : . 

„ José Sánchez Serra. . . . . . . . .
Melchor. Casals C apell.......................
José Cuellar V ergara. * ...................
José M olina Igarzabal.......................
Adolfo Les y  Santos, u ...............
Ignacio Galiano R odríguez.............
Francisco R odríguez y  R odríguez. 
Ciríaco Colis R odríguez. . . . .  .

d e s t in o s .

Res. Cáceres. 
León. 
Santiago. 
Idem.
Tuy. 
Talavera. 
Astorga, 
Cangas de Tin.0 
Idem de id. 
H uelva. 
Albacete. 
Cangas de Onís 
Pontevedra. 
Huelva. * 
O rense.. 
Santiago. 
Cangas de Onis 
Cangas de Tin.b 
Res.a Santiago, 
Carmona. 
Ronda. 
Cangas de Onís 
Tuy.
Monterey.
Tuy.
Cangas de Tin.0 
Tuy.
Cangas de Onís 
Coruña.
Tuy.
Pontevedra.
Coruña.

1  V.

\



® "° 291* El Subsecret&rio det Midsíefto « . t f  « S l . ' 'S l S ¡ t a ' I f r -  
del actual, me dice lo sim iente: ’: ' . - j ,,

T r r / " E! S r. Mi“ i5‘ro de is  «  « m .  «*.„„al de Administración militar lo <fne siguai-Deseandd el ¿ i .  
[Q.». G.) unidor en lo posible la manera de acreditar y pagar ]os¡ J -
teres que corresponden á los Generales, Brigadieres Jefes y lá c la le s ' 
destinados al Ejército de operaciones del Norte/asi cómo los dévT n^s" 
de los Cuerpos de todas armás é institutos que operan én los DÍÓtíitcí^ 
de Aragón, Burgos, y  Provincias Vascongadas y  NavórraTcón objeto 
de que las Oficinas de Administración militar puedan seguir una inar-’r 
cha fija, mientras aquellas tengan lugar, se ha servido dictar las dió'- 

.posiciones siguientes:-l.«  Los Generalés y  Brigadierés qiie 'aí ¿er 
nombrados para formar parte def espresado Ejército, estuviesen em- ' 
pleados, continuarán figurando en la  nómina de la clase y distrito A

que pertenecían y cobrarán sus haberes con cargo al mismo. Los que
estuvieran de cuartel percibirán el sueldo correspondiente á ésta si
tuación por la respectiva nómina, sin ser baja en ella, y la diferencia 
hasta el completo del sueldo de empleado, se_acreditará y pagará con 
aplicación al cap. 8.” y distrito en que se h a llab an .-2 .a Los Jetes y 
Oficiales que al ser nombrados para el referido Ejército tuviesen des
tino de planta en cualquiera Cuerpo ó dependencia, continuarán co
brando con cargo al distrito de que dependían, no siendo baja en la 
nómina ó nóminas correspondientes, acreditándoseles por ella sus ha- 
eres, gratificaciones y  pluses. Si al ser destinados al Ejército de ope- " 

raciones estaban de reemplazo continuarán acreditándoseles sus me
dros sueldos en la nómina de esta situación, y  el resto hasta el com
pleto por el capítulo 14, comisiones activas. Los que se hallaban de 
«npernumerarios sin sueldo, cobrarán el total de este, por el citado ‘

P ulo 14, en cuya nómina y distrito do su anterior residencia, les
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serán acreditados sus haberes.—3.a Los pluses, raciones y demás go.
f \

ces á que tengan derecho los Generales, Jefes y  Oficiales destinados ó 
que se destinen al indicado Ejército, los percibirán también con cargo

"i
al distrito en que se hallaban.—á.a Los haberes y demas goces de los 
Cuerpos de todas armas é institutos, se seguirán ajustando en los mis
mos centros en donde esto tenia lugar antes de su variación de resi
dencia.—5.a Tanto los Generales y Brigadieres, como los Jefes, Ofi
ciales y tropa, justificarán su existencia en los términos prevenidos, 
pasando la revista los Cuerpos y clases ante el Comisario de guerra de 
la división respectiva.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V.... para conocimiento y cumplimiento de los 
individuos del arma.—Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 22 de 
Mayo, de 1872.—Cenia .

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado. Circular nú
mero 292.—El Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 29 
de Abril último, me dice lo siguiente: .

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán Ge
neral de la Isla de Cuba lo siguiente:—El Rey (Q. D. G). en vista de la 
carta de V. E. núm. 3.190, fecha 27 de Marzo último, en la que da 
cuenta á  este Ministerio de haber desaparecido el Capitán Cajero del 
batallón de Cazadores Simancas, núm. 13, D. Andrés Flores y Cánovas 
sin que se' haya podido averiguar su paradero, razón por la cual b» 
dispuesto se le dé de baja en dicho Cuerpo y se abra el competente 
maño, al propio tiempo que S. M. ha tenido á bien aprobar'la dispo
sición de V. E; se ha servido resolver que el espresado Oficial sea hija 
definitiva en el ejército, publicándose en la  órden general del miso

c
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conforme á lo mandado en Reales órdenes vigentes; dándose conoci
miento de esta resolución á los Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes generales de los Distritos y  á los Se
ñores Ministros de la Gobernación del Reino y de Ultramar, para que 
llegando á noticia de las autoridades civiles y militares no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza; todo sin perjuicio de ío-que resulte contra él en la causa 
que se le instruye.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V..... para su noticia' y  la de los demás individuos
del Cuerpo-de su mando. Dios guarde á V..;.'. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1872.—C é n i a . ' • , „

• , 4.° NEGOCIADO. '

Los Sres. Coroneles de los regimientos del arma y los Jefes de los 
Batallones de cazadores, así como los de reserva, se servirán manifes
tar si en los suyos respectivos sirve e l soldado Enrique Bacainet y 
Jorge, ó en otro caso su ulterior destín o.

7.° NEGOCIADO.

S. E. aprueba que en los regimientos y batallones de reserva qc 
se indican, sean encargados de las Academias los Jefes y Oficiales d 
los suyos respectivos que á contiüuacion se espresan.
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CUERPOS.

Reg. Mallorca, núm. 13
Idem id..........................
Idem i d . . . . ............. ...
Reserva Logroño, 13...
Idem id . . ; ............... >*.
Idem Soria, núm. 14.'..
Idem i d . . . ....................
Idem Salamanca, 24 ....
Idem id.........................
Idem Mallorca, núm.-35
Idem i d . . . . . . ...............
Idem Lérida, núm. 49..
Idem id. / ......................
Idem Huesca, núm. 54..
Idem id...........! .......... .
Idem Aranda, núm. • 59. 
Idem Yich, núm. 68. . . .
Idem id ....................
Idem Tortosa, núm. 70.

-  Idem id .............................
~ Id e m  L le re n a ; n \im . 30 .1 Idem id.........................

RELACION QUE SE CITA.
c-

CLAMES.

Comandante.
Capitán........
Teniente.. . .  
Comandan te.
Capitán........
Comandante.
Capitán........
Comandante. 
Teniente.. .. 
Comandante.
Capitán........
Comandante.
Capitán........
Comandante
Capitán........
Idem............
Comandante.
Capitán.......
Comandante.
Capitán........Comandante, j Capitán.......

&

NOMBRES,

D. Pablo Bonell Masana...........
Félix García Peña............:.
Emilio Millán Ferriz...........
Rafael Heredia................
Francisco Alen....................
José Perez y Oñate...............
Telesforo Benaiges García.. 
José Fernandez Mayoral.. . .
Julio Moya y Santos...........
Juan Oláy Yaldés....... '........
Márcos Salón y Roca.. . . . . .
Diego Bravo........ ......... ..
Francisco Jiménez González 
Julián Serrano y Román. 
Manuel Labora y Larran... *. 
Gabino Rozas é Higueras...,
José Pastor y Muñoz---- ----
Camilo Baladrón y Cóngil...

• 4
ACADEMIAS 

DE QUE ' ^
SON ENCARGADOS.

De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de cabos. ^  
De la de Oficiales; 
De la de sargentos* 
De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
Dé la de Oficiales." 
Dé la  de sargentos. 
Dé la de Oficiales, j 
De la de sargentos. 
De_la dé Oficiales. 
Dé la dé sargentos. 
De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de idem.
De da de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales.Bernardo Focli y Lahoz

Félix Bonet y Navas......................... ¡De la de sargentos.
A n tó n io  P in a  y  F lo r e s .............................¡De la  d e  O fic ia les.
F ru c tb o s o  M em bib re  y  R odrigruez . . . ¡D e  la de sargentos

n


